
Informo del Comisario 

Alos Accionistas de: 
CARLOS IBAÑEZ GRAPHICS S.A. 

1. He revisado el Estado de Situación y Estado de Resultados de CARLOS 
IBAÑEZ GRAPHICS S.A. al 31 de Diciembre del 2018, Estos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi 
responsablidad consiste en emitir un infome sobre dichos estados 
financieros en base a la revisión efectuada. 

1. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda 
las cifras y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de 
las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el 
tículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución que contiene el 
“Reglamento que establece los requisitos minimos que deben contener los 

<mnférmes de los comisarios de las compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efectue 
pruebas del cumplimiento por parte de CARLOS IBAÑEZ GRAPHICS S.A, 
y/o sus Administradores, en relación a: 

    

  

  

  

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normi 
estalutarias y reglamentarias, así como 
General de accionistas y del Directori. 

+ Si la correspondencia, los llbros de actas de Junta General y de 
Directorio, libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes 
y lbros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legale: 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

legales, 
las resoluciones de la Junta 

    

+ Que los estados financieros son confables, han sido elaborados de 
acuerdo con las normas Intemacionales de información financiera NIF 

1. Los resulados de mis pruebas no revelaron stuaciones que, en mi opinión, se consideren Mcumplmientos por paño de CARLOS IBANEZ GRAPHICS Eco ion las ciapcsiconos mieicnadas en el pártalo 2, por al año fsminado el31 de Diciembre del 2018



2, Al momento de mi revisión, la declaración del Impuesto a la renta fue 
rada en base a las disposiciones legales vigentes; esto es con un 

jance presentado bajo NIF 
3. No hubo llmitaciones en la colaboración prestada por la Administración de 

la Compañía en relación con ml revisión y tras pruebas efectuadas. 

  

4. En base a ml revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control intemo de la Compañía, cumplimiento de presentación de garantias por 
parte de los administradores, omisión de asientos en el rien del día de las 
Juntas Generales, propuesta de renovación de los administradores y “denuncias sobre la gesión de administradores. Par el contrario, informo a 
'siedes para su conocimiento que la compañía obtuvo perdida este año 
debido aque Inició sus operaciones parao cual se incurió en muchos 
gas! 

  

    

      

Porlo antes expuesto y 1e a derecho, 

Es Legal, 

   im Pincay Bron 
'omisario Principal 

Cl. 0921874422


